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MESA DE CONTRATACION EN SESION DE FECHA   17  DE FEBRERO DE  2020     

 
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario La Paz, efectuada la calificación de la 
documentación presentada por los licitadores, decide admitir y/o solicitar subsanación de 
documentación a los siguientes licitadores: 
 
P.A. (A.M.) 20/2020. Realización de las pruebas radiodiagnósticas 
 
 
 
LICITADORES CON INCIDENCIAS: 
 

1. Centro Medico Infanta Mercedes, S.L. A expensas de que presente Anexo 8, 
según modelo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en base 
al  Real Decreto 6/2019 de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo 
segunda (150 trabajadores) y Declaración de Empresas del mismo grupo. 
 

2. Policlínica El Mirador. A expensas de que presente Anexo 8, según modelo del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en base al  Real Decreto 
6/2019 de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo segunda (150 
trabajadores) y Declaración de Empresas del mismo grupo. 

 
3. Resonancia Magnética San Francisco de Asis, S.A. A expensas de que 

presente Anexo 8, según Real Decreto 6/2019 de 1 de marzo en su 
disposición transitoria décimo segunda (150 trabajadores) 

 
4. Affidea Centro de Diagnóstico Hospital VOT. A expensas de que presente 

Anexo 8, según Real Decreto 6/2019 de 1 de marzo en su disposición 
transitoria décimo segunda (150 trabajadores) 

 
5. Hospital Moncloa, S.A. A expensas de que presente Anexo 8, según Real 

Decreto 6/2019 de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo segunda 
(150 trabajadores) y Compromiso de U.T.E. 

 
6. Affidea Fuensanta.  A expensas de que presente Anexo 8, según Real Decreto 

6/2019 de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo segunda (150 
trabajadores) 
 

7. Evalab Diagnóstico, S.L.  A expensas de que presente Anexo 8, según Real 
Decreto 6/2019 de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo segunda 
(150 trabajadores), y DEUC en castellano 

 
8. AcurarT. A expensas de que presente Anexo 8, según Real Decreto 6/2019 de 

1 de marzo en su disposición transitoria décimo segunda (150 trabajadores) 
 
9. Ficeme, S.L. A expensas de que presente Anexo 8, según Real Decreto 

6/2019 de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo segunda (150 
trabajadores) 
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10. Comunidad Clínic Santa Elena. A expensas de que presente Anexo 8, según 
Real Decreto 6/2019 de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo 
segunda (150 trabajadores) y DEUC. 

 
11. Clínica Gaias, A expensas de que presente Anexo 8, según modelo del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares y en base al  Real Decreto 6/2019 
de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo segunda (150 trabajadores) 

 
12. Abirem S.L. A expensas de que presente Anexo 8, según Real Decreto 6/2019 

de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo segunda (150 trabajadores) 
 
13. Diagma (U.T.E.)   A expensas de que presente Anexo 8, según Real Decreto 

6/2019 de 1 de marzo en su disposición transitoria décimo segunda (150 
trabajadores). 
 

 
Se concede un plazo de 3 días hábiles, que finaliza a las 14:00 horas del día 22 de 
febrero de 2021, para subsanar las incidencias descritas, debiendo presentar la 
documentación requerida, por vía telemática,  a través del siguiente correo: 
contratacion.hulp@salud. madrid.org 
 
 Advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo 
concedido, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Esta  información se publica en el Tablón de anuncios electrónicos de la Comunidad de 
Madrid: www.madrid.org/contratospublicos  

 
 
 
LA SECRETARIA DE LA MESA CONTRATACION 
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